RES  1354/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO  DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0001698, Ent. N° 1868/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Unidad Centralizada de Compras (UCA) del  Ministerio de Economía y Finanzas,  relacionadas con el Llamado Nº 29/2015, convocado para el suministro de productos químicos y detergentes – Complemento”;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de febrero de 2017, acordó “Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados en la  Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de Seguros del Estado (BSE), Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Ministerio de Defensa Nacional- DNSFFAA, Ministerio del Interior (MI)-DNSP, Ministerio de Salud Pública-DLSP y Universidad de la República- Hospital de Clínicas, de acuerdo a lo detallado en el Resultando 10) de esta resolución, la intervención del gasto por un total nominal de $ 25.962.942,51 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de las firmas y por los montos que lucen el Resultando 9) , previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el artículo 3 de la ley 18.244 de 27/12/07”;
                          2) que en la oportunidad, se remite nota de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 12.4.2019, informando que el ítem 14 “Agua Oxigenada, 10 Volúmenes” fue adjudicado a Entox SRL. La DNSFFAA no cargó en su oportunidad, demanda para el referido ítem y  solicita, 80 unidades, lo que representa un 1% del total demandado por Organismos, estableciendo que en virtud del monto, no es necesaria la conformidad de la firma adjudicataria;
[bookmark: _GoBack]                                        3) que se adjunta Resolución Nº 37/019, adoptada por la UCA con fecha 24 de abril de 2019, ampliando la adjudicación del llamado según detalle que surge del Anexo adjunto, que forman parte de la presente, al amparo del artículo 74 del TOCAF, por un monto total de $ 2.733.-;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional – C.G.E la intervención del gasto total de $ 2.733.-  a favor de Entox SRL, derivados de la ampliación de un 1% del ítem 14, previo control de su imputación en el Rubro adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional; y
3) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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